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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINI STRACION N'323-2023-MDSS/GM-GA
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EL GERENTE DE ADMIT,IISTRACION DE LA MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y OEPARTAMENTO CUSCO.

vrsTos:
El Expediente Adm¡nistraüvo N" CU 27580-2023 de fecha 06 de septiembre de 2023, presentado por et
contratista MEGATRACTORS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA-MEGATRACTORS S.A.C.; tnturme N'162-
2023-MDSS/G|/SGEO-LSS-R0 de fecha 14 de septiembre de 2023, emitido por el Residente de la Obra;
lnforme N' 2848-2023-MDSS-Gl-SGO/RCM de fecha 15 de septiembre del 2023, emitido por la Sub Gerencia
de Ejecución de Obras; lnfome N' 3543-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 18 de septiembre de 2023, emiüdo
por la Gerencia de lnfraestructura; lnforme N" 1286-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 27 de septiembre
de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:

Que, elArticulo 194" de la Const¡tución Politica del Estado, modiflcado por la Ley N" 27680, señala que los
gobiemos locales gozan de autonomia políüca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
concordante mn el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Oryánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Consütuc¡ón Poliüca del Peru y el Titulo Preliminar Articulo ll
de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales t¡enen autonomia politica,
económica y adminishativa, en los asuntos de su competenc¡a;

Según elTexto Único Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decrelo Supremo 004-2019-JUS, señala
que el Principio de legalidad es que todas las autoridades adm¡n¡strativas deben actuar con respelo a Ia
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los que les fueron conferidas;

Que, así también el Texto único Ordenado de la Ley N030225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto Supremo N" 082-201g-EF, prevé lo siguiente: (.,.) Attículo 34o. Mod¡frcaciones al contrato:
34.1 El contrato puede modifrcarse en los supueslos mntemplados en la Ley y el reglanento, por orden de
la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la linalidad del contrato de manera opoÍuna y efrciente.
En este úftino caso la nodificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas nodificac¡ones no deben afectar
el equilibrio económico financiero del contrato; en caso conlraño, la parte benefrciada debe compensar
económ¡camente a la parte peiud¡cada para restúlecer dicho equilibio, en dención al pincipio de equidad.
34.2 El contrato puede ser modifrcño en /os siguienles supue stos: i) ejecucion de prcstac¡ones adicionates,
¡¡) reducc¡ón de prestaciones, ii¡) autorización de ampl¡ac¡ones de plazo, y (iv) ottos contenplados en ta Ley y
el reglamento. (...) 34.9 El contmt¡sta puede solicitar la ampliación det ptazo padado por afrasos y
paralizaciones aienas a su wluntad debidanente conprobados y que modifrquen el plazo contractuat de
acuerdo a lo que establezca el regla¡nento;

Que, de acuerdo al numeral l0 del artículo 34o de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los
adicionales, reducciones y ampl¡ac¡ones, Ias partes pueden acordar otras modificaciones al contrato siempre
que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a
alguna de las partes, permilan alcanzar su finalidad de manera oportuna y ef¡c¡ente, y no cambien los
elementos determinantes del obieto. Cuando la modificación implique el ¡ncremento del precio debe ser
aprobada por el T¡tular de la Entrdad;
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San Sebastián, 28 de sepüembre de 2023
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Que, a través del DECRETO SUPREMO N%44-2018-EF, se aprobo el Reglamento de la Ley No 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo sigu¡ente: (...) Anículo 1580. Ampliac¡ón del plazo
contracfual: 158.1. Procede la ampl¡ac¡ón del plazo en /os srguientes casos: a) Cuando se aprueba el
adicional, siempre y cuando afede el plazo. En esle caso, el cutrat§a amplía el plazo de las garantías que

hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no ¡nputables al contratista; 158.2. El contratista solicita
la ampliacion dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notifrcación de la aprobac¡ón del adicional o
de finalizado el hecho generador del draso o paralización; 158.3. La Entidad resuelve dicha sol¡citud y notifrca
su deosion al contratista en el plazo de rliez (10) d¡as hábiles, computado desde el dia siguiente de su
presentación. De no exi§ir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la sol¡citud del contnt¡sta, bah
responsabil¡dad del Titular de la Entidad;158.4. En virtud de la anpliacitn otorgada, la Entidad amplía el
plazo de los contratos directamente vinculados al contrato pñnc¡pat 158.5 Las anpliaciones de plazo en

contratos de bienes o para la prestac¡ón de seruicios en generaly consulto a en generaldan lugar al pago
de /os gastos generales debidamente acreditados. En el caso de la consu¡tor'ia de obras, se paga al contrati§a
el gasto generaly el costo directo, este úftimo deb¡damente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier
controvers¡a relacionada con la ampliación del plazo puede ser sonetida a conc¡l¡ac¡ón ylo aúitaje dentro de
los treinta (30) dias hábiles posleriores a la not¡frcac¡ón de esta decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N%4+2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225,1ey
de Contrataciones del Estado, por el cual se establece Io siguiente: (...1 Atliculo 1600. Modifrcaciones al
contrato: 160.1. Las modifrcaciones previlas en numeral 34.10 del a iculo 34 de la Ley, cumplen con los

requisitos y fomalidades: a) lnforme técn¡co legal que sustente: ¡) la neces¡dad de la modifrcación
a fin de cumplh con la finalidad del contrato de manera opo una y eñc¡ente, ii) que no se canbian los
elenentos esenc¡ales del objeto de la contratación y ¡¡¡) gue susfenfe que la modificación deriva de hechos
sobreünientes a la presenteión de ofeñas que no son ¡mputables a las pa es. b) En el caso de contratos
su/bfos a supefy,sión de terceros, conesponde contat con la opinión favorable del supev¡sor. c) La
susaipción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando
la modificación implique el incremento del precio, adic¡onalmente a los documentos señalados en los literales
precedentes, corresponde contaÍ con lo siguiente: a) Ceñificación presupue§al; y b) La aprobación por
resoluc¡ón del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmenfe a los supuesros de modifrcación del contrato
esfab/ecidos en el a¡ticulo 34 de la Ley, este puede ser nodificado cuando el contrat¡sta ofrezca b¡enes y/o
se/viclos con ,guales o mejores caÍaderisficas fécnrcas, s¡empre que tales bienes y/o serubios sat¡sfagan la
nece§dd de la Entidad. Tales nodifrcaciones no varían las c'ondraones que not¡varon la selección del
contrat¡sta:
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Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre
contrataciones anterior a la actual, en la OPINIÓN No'132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Ad¡cionalmente, el numeral 1 del articulo 142" delReglamento, referido a mú¡frcaciones convencionales al
contrato, NeceptÚa los reqursrtos y fomalidades que deben cumplise para efectuar las modificaciones
prev¡stas en el aft¡culo 34-A de la Ley, ente los cuales se encuentra el: "lnforme técnico legal que sustente:
(i) la necesidd de la mú¡frcac¡ón a frn de cumplir con el objeto del contnto de manera opoftuna y efrciente,
(ii) que no se cambian /os e,emenfos esenclales del objeto de la contratación y (iii) que susfenfe gue /a
mod¡frcación deiva de hechos sobrevinientes al perfeccionam¡ento del contrato que no son ¡mputabtes a tas
partes'. (...) CONCLUSIÓN: La modifrcación del contrato -a gue se rcÍ¡ere et art¡culo 34 - A de ta Ley-
ptesupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su peieccionamiento y gue no sea
imputable a alguna de las paftes; en tal sentido, no resulta po§ble modifrcar el contnto pr hechos que no
son sobrev¡nientes al perfe&ionamiento del mismo o que no son ¡mputables a alguna de las pa es, inctusive
si el contratista ofreciera mejoras en los brbnes o servlcrbs;

Que, el numeral 17.1 del Artículo 17" del DECRETO SUPREMO Nrc04-2019-JUS, DECRETO SUPREMO
QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY NE27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada del acto administraüvo, que la autoridad
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podÉ disponer en el mismo acto adm¡nistrat¡vo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más
favorable a los admin¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraeBe la efrcacia del acto
el supuesto de hecho just¡ficat¡vo para su adopción;

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N" 004-2021-MDSS - Direct¡va para la contratación de bienes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicac¡ón de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece en su numeral 7 Dispos¡c¡ones Especificas, párrafo de Modificaciones

a la Orden y/o Contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestac¡ón del servicio se

efectuará dentro del plazo establec¡do en la orden y/o contrato, salvo casos fortuitos o de fueza mayor

debidamente comprobada que imp¡dan al contratista entregar el b¡en o prestar el servicio. También procede

la ampliación de plazo por causas atribuibles a la Entidad. El contratista solicitara a la Sub Gerenc¡a de

Abastec¡m¡ento ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que no le sean imputables dentro de los

tres (03) días háb¡les siguientes de f¡nalizado el hecho generador del aüaso y/o paralización;

Que, mediante el Exped¡enle Administrativo N'CU 27580-2023 de fecha 06 de septiembre de 2023 el

conlratista I\,IEGATRACTORS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, solicito ampliación de plazo por 10 días

calendar¡o;

Que, mediante el lnforme N"162-2023-MDSS/Gl-SGEO-LSS-RO de fecha 14 de septiembre de 2023, emitido

r el Residente de Obra: "I4EJORAMIENTO DEL SERVICIo DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y

PEATONAL DE LA CALLE JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA APV. MONTERREY DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIÁN - PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE CUSCO" emite opin¡ón favorable a la solicitud de

ampliac¡ón de plazo;

Que, mediante el lnforme N' 2848-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM de fecha 15 de sepüembre de 2023, emitido

por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras, refiere que, '(...) Prcvio un cordial saludo me diiio a usted, con

la frnal¡dad de informade que la lng. Usbeh Sumke Suyo re§dente de la obra 'MEJORAMIENTO DEL

SERY/CIO DE IRANSITABILIDAD VEHICULARY PEATONAL DEU CALLE JOSECARLOS MARIATEGUIDE

U APV. MONTERREY DEL DISTRITO DE SAN SE&4SflIN - PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE CUSCO',

Em¡te pronunciamiento a ta ampliación de plazo de 10 días calendaio de la Oden de Seruicio N"1391-2023

del seruicio de perfilado iego y compadado de sub- rcsanle - ertend¡do iego y compaclado de base,

solicitado por el contnt¡sta, a dicha pelcion el residente de obra indica que es procedente';

Que, mediante el lnforme N" 3543-2023-G|-MDSS/DCA de fecha'18 de sept¡embre de 2023, em¡tido por la

Gerenc¡a de lnfraestructura, comunica que, "(...) Previo un cordial saludo, me diríjo a usted con h final¡dad

de rem¡t¡r el ¡nlome en referencia, rcspedo a la sol¡c¡tud de ampliación de plazo de la orden de seryic¡o

N'1391-2023 (sevicio de peñlado riego y conpadado de sub- rasante - ertendido iego y compadado de

base) para el proyedo: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICUUR Y PEATONAL

DE LA CALLE JOSE CARLOS MARIATEGUI DE U APV. MONTERREY DEL DISIR/IO DE SÁN SESASI'4N -
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE CUSCO', por lo que la Residencia acepta d¡cha petición como

procedente';

Que, mediante el lnforme N" 1286-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 27 de septiembre, emitido por la Sub

Gerenc¡a de Abastecim¡ento, ¡nforma lo s¡gu¡ente: '(...) COilCLUSIOIVES; es de opinión de esta sub Gerenc¡a
que, debe dedarane PROCEDENTE la an ¡ac¡ón de plazo por diez (10) días calendaño so crtado por el

CONTRAI/SIÁ, respecto a la Orden de Servicio N"1391-2023, para el SERVICIO DE PERFILADO, RIEGO Y
COMPACTADO DE SU8. RASANIE - EX\ENDIDO, RIEGO Y COMPACTADO DE BASE:

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el últ¡mo párrafo del articulo 39" de la Ley N'
27972,Ley O,gánica de Mun¡c¡pal¡dades, señala que "Las Gerenc¡a resuelven los aspectos administrativos a
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su cargo a tnvés de Resoluciones y d¡rectivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
Mun¡cipalidad D¡stdtal de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Adminislración en el numeral

14 del articulo 122', aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de

2021; Resolución de Alcaldia N'19-2023-A-MDSS de fecha l2 de enero de 2023 sobre delegación expresa

de funciones, atribuc¡ones mnfer¡das en materia de contratac¡ones, establec¡das en su articulo 2' numeral 2
y con las visaciones conespond¡entes;

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR PROCEDENTE la Ampliación de plazo por diez ('10) días calendario,

sol¡citado por el contrat¡sta I4EGATRACTORS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, con RUC N'20528033815,
para el SERVICIO DE PERFILADO, RIEGO Y COMPACTADO DE SUB- RASANTE - EXTENDIDO, RIEGO

Y COMPACTADO DE BASE, paTa eI pToyecto.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD

VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA APV. MONTERREY DEL

DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - PROVINCIA Y DEPARTAMENTo DE CUSCO", en mer¡to a lo dispuesto en
i, la parte considerat¡va y documentos que forman parte de la presente resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER, que la modiflcación contractual por ampliación de plazo, no da

lugar al pago de mayores gastos y mstos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución al contratista MEGATRACToRS SoCIEDAD

ANONIMA CERRADA al mneo electrónico:vlasco3l@gmail.mm, a la Gerencia de lnfraestructura, Sub

Gerenc¡a de Abastec¡m¡ento y demás áreas correspond¡entes para su conoc¡m¡ento y fines pert¡nentes.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la difusión de la
presente resolución en el Portalde Transparenc¡a de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án.

REGISTRESE, COM U Y CUMPLASE
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